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                                    FORMULARIO   DE TRASLADO  NRO. 34     DICIEMBRE 2 DE  2022 

 

NOMBRE  DEL PROCESO DEMANDANTE 

(CAUSANTE) 

  

DEMANDADO DETALLE 

 

 

 

 
 

IMPUGNACIÓN E INVESTIGACIÓN DE 

LA PATERNIDAD Y PETICIÓN DE 

HERENCIA 

 

RAD. 17013311200120220001700 

 

 

 

 
 

 

 

 

JOSÉ GERMÍN CHICA CHICA 

 

 

 

JOSÉ JESÚS CHICA RENDÓN Y 
ALFONSO CHICA RENDÓ, éste 

fallecido y representado por sus 

herederos LUZ MARINA, OSCAR 

ALFONSO, CARLOS MARIO, LEONIL, 

MIGUEL ÁNGEL, ROSIMARI, BIBIANA 

ELENA, DIANA CAROLINA, ÁNGELA 
LUCÍA Y GLORIA NANCY CHICA 

MONTOYA y la señora OLIVA 

MONTOYA CUERVO, cónyuge 

sobreviviente del fallecido ALFONSO 

CHICA RENDÓN. 

 

CONFORME A LO PREVISTO EN EL 

ARTÍCULO 370 DEL CÓDIGO GENERAL DEL 

PROCESO, DE LAS EXCEPCIONES DE 
MÉRITO INTERPUESTAS POR LA CURADORA 

DE LOS DEMANDADOS INDETERMINADOS Y 

DE LAS INTERPUESTAS POR EL 

APODERADO DE MARIA OLIVA MONTOYA 

DE CHICA  Y LOS HEREDEROS 

INDETERMINADOS del causante ALFONSO 
CHICA RENDON: LEONIL, MIGUEL ÁNGEL, 

CARLOS MARIO, OSCAR ALFONSO, LUZ 

MARINA ROSY MARY, BIBIANA ELENA, 

DIANA CAROLINA, ÁNGELA LUCÍA  Y 

GLORIA NANCY CHICA MONTOYA, SE DA 

TRASLADO A LA PARTE ACTIVA POR EL 
PLAZO DE CINCO (5) DÍAS, PARA QUE PIDAN 

PRUEBAS SOBRE LOS HECHOS EN QUE 

ELLAS SE FUNDAN SI LO ESTIMA 

CONVENIENTE. (Conc. Art 110 ibídem).  

 

 EL SECRETARIO,   

 

                                                               JESÚS ALBERTO LÓPEZ GALVIS                                               
 


